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Se |»«bllea los Martes^ Jueves y Sábados
Se suscribe en U Escuela- T^gtíjica^ ctlle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números Ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un as por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto ©'aj,—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'OL—Id. para los que no 10 son d'óá

Num. 6960
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Csnariu y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellu
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar Cn los BoLiTINis OnoULie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

VGaceta$ 20 y 21 de Marzo1)

Núm. 682

Gobierno Civil
SEC'RETAltl»

DESCANSO DOMINICAL
Cir c u l a r .—En el último nú

mero del periódico Unión Pro
tectora Mercantil que se publica 
en esta capital, se denuncia la 
falta de cumplimiento en algunos 
pueblos de esta isla, de la ley y 
reglamento del descanso en do
mingo, habiendo verbalmente ra
tificado dicha denuncia ante mi 
autoridad, una comisión de aso
ciados de dicha agrupación.

No existe motivo alguno para 
que las autoridades locales res
pectivas dejen de velar, como en 
un principio, por la debida y es
crupulosa observancia de dispo
siciones tan importantes, sino 
antes por el contrario para que 
extremen su celo sobre el parti
cular, puesto qu$ allanadas las 
dificultades y resueltas las dudas 
de momento que la implantación 
de una nueva ley hace surgir en 
un principio, pueden más espe
cialmente dedicar su obligatorio 
interés á consolidar los preceptos 
de aquella, impidiendo, y en su 
caso castigando, las infracciones 
que se cometan.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Alcaldes de dichos pueblos, que 
dediquen su preferente atención 
á este servicio, absteniéndose de 
conceder ó permitir excepciones 
del descanso, que no sean de las 
ya fijadas reglamentariamente, 

no solo por que ello no corres
ponde á las facultades que les es
tán atribuidas, sino por los ilegí
timos perjuicios que se irrogan á 
comerciantes establecidos en otras 
localidades inmediatas, donde la 
reforma de que se trata tiene 
exacto cumplimiento y sanción; 
esperando que desde luego se
rán atendidas estas indicaciones 
y que mo me veré precisado á 
exigir la responsabilidad que en 
caso contrario haría efectiva por 
la negligencia ó desobediencia 
que resultare.

Palma 22 de Marzo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Gampelo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal, de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que lian sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber resul
tado con más años de servicio y mejores 
condiciones que los demás aspirantes que 
los solicitaban.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos,—Balea
res, de Inca á Eicorca, Peatón, 47*2 pese
tas, Sargento licenciado, Jnan Mir Bas- 
qaete.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d b Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Alayor (Menorca),— 
Guardia, 600 pesetas, Cabo, Juan Butilo 
Mercadell.

Idem.—Sereno, 300 id., Soldado, Juan 
Carreras Meetre.

Idem.—Sepulturero, 460 id., Soldado, 
Cosme Sauz Pone.

Idem da Son Sarvera (Mallorca).—Guar
dia, 400 pesetas, desierto.

Idem de Villa-Garlos (Menorca).—Sare- 
no, 255 id., Cabo, Antonio Seguí Lozano.

Idem. —Farolero suplente, 255 id., Sol
dado, Pedro Pons Pérez.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en los quince 
dias siguientes á la publicación de la pro- 
pneata

Madrid 15 de Marzo de 1905.
^Gaceta 20 de Marzo.")

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de Abril de 1904 esta Dirección 
general ha señ liado el día 18 del próxi
mo mes de Abril, á las once para la adju
dicación en pública subasta de la repara
ción de la carretera de Palma á Puerto de 
Colon provincia de Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de 62 980 pesetas 
41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local qne ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Mmisterio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la f^cha hasta las d ez y 
siete del día 13 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 630 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1905.—El Direc
tor general, P. O., Ricardo Serantei.

Modelo de proposición
D. N N., vecino de.según cédula 

personal núm.... enterado del anuncio pu
blicado con fecha.... de...... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de....  provincia de..... se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada coda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
*1 <" 11
:T •- '

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Abril de 1904 esta Dirección 
general ha señalado el día 18 del próximo 
mes de Abril, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de la reparación 
de la carretera de Palma al puerto de Soller 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 46.636 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
pr- venidos por Ja Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid ante la 
Dirección general de Obres públicas situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, ei presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes eu 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 13 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y hoias.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 470 pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depóeito 
del modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1905.—El Di- 
recctor general, P. O , Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm........ . enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de....... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
snbasta de.....provincia de....... . se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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Núm. 683
JUNTA PROVINCIAL 

DE BENEFICENCIA
Circula)'.— A fia de rfguiarizar en cuan

to sea posible las fundaciones particulaies 
de beneficencia y averiguar por lo tanto 
si sus bienes y valores son aplicados al 
objeto de su institución, he dispuesto, en 
virtud de acuerdo de la Junta provincial 
de Beneficencia, publicar la presente cir
cular rogando a las personas que tengan 
conocimiento de la existencia de alguna 
institución creada y dotada con bienes 
particulares ¡o pongan en conocimiento de 
la eapre&ada Corporación.

Palma 22 Marzo de 1905.—El Goberna
dor Presidente, Santiago Jalón Campelo.

Núm. 684
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Observando esta Delegación, que son 

muchos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que, no obstante la autorización 
que se les concedió eu 28 de Enero último 
para cobrar el importe del primer trimes
tre de consumos, con el reparto aprobado 
para el afio anterior, hasta la fecha, no lo 
han realizado; se les requiere, para que lo 
verifiquen, para el 30 del presente mes, 
evitándose asi no solo ¡as responsabilida
des en que pudieran incurrir, sino que 
también las molestias y gravámenes qu^ 
llevan en si ei procedimiento ejecutivo de 
apremio, á cuy» medida coercitiva se ape 
lacia, caso de no responder a este llama
miento.

Palma 23 de Marzo de 1905.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 685
D. Femando del Rio, Tesorero de Ha

cienda. de esta pronincia
Hago sabe;: Que por el arrendatario de 

la recaudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia me han sido 
presentadas relaciones de contribuyentes 
morosos que no han h cho efectivas sus 
cuotas dentro del plazo reglamentarlo, co
rrespondientes al primer trimestre del añu 
actual, por Rústica, Urnana, Industria! y 
demás impuestos pertenecientes á las Zu
nas de Inca, ManacOr é Ibiza, y en su con
secuencia he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos comprendí 
dos en estas relaciones quedan incursos 
eu el apremio de primer grado según dis
pone el art. 50 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 pudiendo satisfacer dichas 
cuotas y recargos correspondientes duran
te los tres dias siguientes á la publicación 
de la presente según dispone el art. 52 de 
la antedicha Instrucción.

Palma 18 Marzo de 1905.—Fernando 
del Rio.

Núm. 686
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Febrero de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de la 
provincia.

Nacidos vivos
Legítimos. . 154
Ilegítimos. . 5

Total. . 159

Nacimientos por 1.000 habitantes. 2*44

Nacidos muertos
Legítimos. . 3
Ilegítimos. . »

Total. , 3

Defunciones ocurridas por:
Escarlatina. . 2
Gripe. . 17
Tuberculosis pulmonar. . 20
Tuberculosis de las meninges. . 4
Otras tubercu'osis. . 2
Cáncer y otros tumores malignos. 2
Meningitis simple. . 3
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebra!. . 8
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 25
Bronquitis aguda. . 6
Bronquitis crónica. . 7
Pneumonía. . 6
Otras enfermedades del aparato res- 

pirato. . 8
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 2
Diarrea y enteritis. . 1
Diarrea en menores de dos años. . 1
Cirrosis del hígado. . 2
Otras enfermedades de los riño*

nee, de la vej'ga y de sus anexos. 1
Septicemia nuerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperal). . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 2
Debilidad senil. . 13
Muertes violentas. . 2
Otras enfermedades. . 23
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 1

Tola!. . 159

Defunciones por 1.000 habitantes. 2‘44

Palma 17 Marzo de 1905.—El Jefe de 
Estadística, Damián Serta.

Núm 687
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta ciudad en sa- 
s;ón celebrada el dia diez y ocho del co
rriente mes acordó subastar la construc
ción y colocación de una tubería de ce- 
mentv para conducir á la barriada del 
puerto las aguas de Ja fuente del Rafal.

Lo que se hace público en cumphmien- 
ro de lo determinado en el are. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero último dicta
da para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, al objeto de 
que durante el plazo de diez días á con
tar de la ir arción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentarse las 
reclamaciont-s que se quieran.

Só ler 20 Maizo de 1905.—El Alcalde, 
Juan Joy.—P. A. del A.— Amador Canale, 
Secretario.

Núm. 688
El Ayuntamiento de esta ciudad en la 

sesión celebrada el día diez y ocho del ac
tual acordó realizar la transferencia de 
crédito siguiente de un Capítulo á otro del 
presupuesto de gastos del ejercicio co
rriente.

Del capítulo 6 0 artículo 2* 1000 pese
tas al capítulo 6.° artículo l.°

Del capítulo 10.° articulo l.° 400 pese
tas al capitulo 6.° artículo l.°

Del capítulo 1.° artículo 3.” 1000 pese 
tes al capítulo 6.° articulo l.°

Del capítulo 10.° artículo 6.° 1600 pese
tas al capítulo 6.° artículo l.°

Del capítulo 10.° artículo 6.° 3000 pese
tas al capítulo 10.° artículo 2.°

Lo que se anuncia al público, por espa
cio de quince días á contar de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
á efectos de reclamación.

Sóiler 20 Marzo de 1905.—El Alcalde, 
Juan Joy.—P. A. del A.—Amador Canals, 
Secretario.

Núm. 689
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Diciem
bre del afio 19O4.
Sesión del dia 5 . — Acuerdos: Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Conceder al profesor de la segunda es

cuela de niños de esta ciudad D. Antonio 
J. Alemafiy la gratificación anual de 500 
pesetas con sus correspondientes derechos 

pasivos, como premio á los desvelos y bue
nos servicios que viene prestando en la en
señanza de la juventud.

Reclamar en contra del arreglo escolar 
de esta ciudad formado por la Subsecreta
ria de Instrucción pública y Bellas Artes, 
solicitando se señalen á este municipio siete 
escuelas de niños, siete de niñas y una de 
párvulos.

Pagar de imprevistos:
A D. José Ginés Forreza por sus traba

jos extraordinarios prestados durante el mes 
de Noviembre para auxiliar al conserge del 
Instituto General y Técnico de esta ciudad, 
30'00 pesetas.

A los barrenderos por los trabajos ex
traordinarios prestados durante el próximo 
pasado mes de Noviembre 78'33 id.

Al vigilante del paseo de Isabel 2 a men
sualidad de Noviembre, 5 00 id.

A D. José Oliver alquiler de Noviembre 
de los almacenes que ocupan las fuerzas de 
caballeria, 100*00 id,

A los maceres por trabajos extraordina
rios prestados en la repartición de papele
tas de sal, 20 00 id.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación del camino de Pau Llu- 

rens, 75 50 id.
De id de las calles del Rosario, Angel y 

Sol, 85'65 id,
De id id. de Sta. Teresa 46 50 id.
Enterado de las siguientes cuentas de 

productos de derechos de degüello de los 
siguientes mataderos y que su liquido in
grese en caja municipal á saber:

Liquido producido d.l matadero de Ma- 
hón, 833 67 pesetas

Liquido producido del Matadero de San 
Luis, i4i 04 id.

Prorrogar hasta el 20 del actual la co
branza voluntaria de la prestación^rsonal.

Autorizar el señor encargado déTiazas y 
Mercados para alquilar las casetas que que
daron sin arrendar.

Aprobar el padrón de cédulas para el año 
1905.

Nombrar una comisión compuesta de los 
Sres. León, Gil y Derresdias para que in
troduzcan en el Mercado de verduras las re
formas y mejoras que crean necesarias á fin 
de evitar molestias y malestar á las perso
nas que concurren al mercado para vender 
sus productos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 10.—Acuerdos: Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Aprobar los extractos de las sesiones ce

lebradas en Noviembre.
Autorizar á D. Juan J. Vidal Mir para 

construir una pared en terrenos lindantes 
con la calle de San Clemente de esta ciu
dad, abonándole la suma de 500 pesetas 
como indemnización de los terrenos que ce
derá á la vía pública con motivo de dicha 
construcción y de los que cedió al edificar 
las casas números 21, 23, 25 y 27 de la ci
tada casa.

Aprobar la subasta del sum nistro á los 
Establecimientos municipales de Beneficen 
cía de la leña necesaria durante el año 1905, 
adjudicada a favor de D. José Teixidor.

Aprobar la subasta del suministro á los 
Establecimientos municipales de Beneficen
cia de la carne necesaria durante el año 
1905 rematada á favor de D. Jaime Pailiser.

Convocar nueva subasta para ei arriendo 
del suministro del pan necesario durante el 
año 1905 para los Establecimientos muni
cipales de Beneficencia.

Convocar segunda subasta para el arrien
do durante el afio 1905 de la recaudación 
del impuesto de consumos, alcoholes y se 
gunda tanta.

Sembrar árboles en las plazas de la Cons
titución y de San Francisco.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 19. - Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Alquilar á D. Juan Agustín Porqué la ca

seta num. 6 de la Piaza del exclaustro del 
Carmen por la suma de 22 50 pesetas cada 
mes, quedando los bajos de la misma des
tinados a deposito de los electos de los ven
dedores que concurren al mercado, perci
biendo el Sr Agustín 50 céntimos mensua
les por cada depos tante.

De haber sido aprobado por la Adminis
tración de Hacienda el padrón de sal de 

1904 y conceder hasta el 31 de Marzo é 
plazo voluntario de recaudación.

Aprobar las listas rectificadas de electo
res de Compromisarios para Senadores que 
han de regir durante ei año 1905 y que se 
expongan al público á efectos de reclama
ción.

Alquilar á D. Juan Comas Camajo la ca
seta num 7 de la Plaza del exclaustro.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación de la plaza de San Ca

yetano de la Aldea de San Clemente. 99 80 
pesetas

De id del camino de San Llorens, 108 97 
idem.

De id. de id de Biniparrell. 92'50 id.
De id, de id. de Algendar, 112 00 id.
De id. de las calles de Pr eto y Caules, 

Estrella, Angel y Plaza de la Constitución, 
160'62 id.

De 27 carretadas pedralla para las carie» 
teras de las calles, 47'25 id.

De adoquines para los empedrados de las 
calles, 308 75 id

De lata y arreglo de aparatos para el rie
go de paseos y jardines, 16 65 id

Aceptar y agradecer el ofrecimiento del 
médico titular D Lorenzo Pons Marqués 
para dirigir gratuitamente un Dispensario 
en esta ciudad pa^a el tratamiento de las en
fermedades de los ojos, fácil.tando el Ayun
tamiento la casa y cuantos aparatos sean 
necesarios para su instalación.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 24. Acuerdos: Se apro

bó ei acta de la ses ón at tenor.
Prorrogar de acuerdo con los interesados 

por tiempo ilimitado el contrato con los mé
dicos titulares de San Clemente y Llumesa- 
nas y de esta ciudad

Conceder una gratificación mensual de 
setenta y cinco pesetas á cada uno de los 
señores D. Antonio Cardona Cardona y 
D. Lorenzo Pons Marqués, mientras estén 
encargados de las enseñanzas de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene y de Fisica 
y Química en el Instituto de esta ciudad.

Aprobar el horario para el alumbrado 
público de Enero.

Pagar con cargo al capitulo correspon
diente:

A D. Juan Riudavets, por sus trabajos ex
traordinarios prestados en la formación del 
reparto de sal de 1904, 25'00 pesetas.

A D. Juan Bañuls; por igual concepto, 
25 00 id.

Al cabo de serenos por los trabajos ex
traordinarios prestados en la desinfección 
moradas donde han ocurrido defunciones 
por enfermedades contagiosas, 40 00 id.

Sembrar árboles en la plaza del Principe.
Exponer al púbhdo á efectos de reda

mación el anteproyecto formado por el in
geniero D. Antonio Gómez Cruells para 
construir en el txclausto del Carmen un edi
ficio destinado a mercado general.

Y se levantó la sesión.
Mahón 2 Enero de 1905. —El Secretario, 

Santiago Maspoch. - V.° B °— El Alcalde, 
P. A,—Pedro Pons Sitjes.

Núm. 690
AYUNTAMIENTO DE S1NEU

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación, durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de mil 
novecientos cuatro.
Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 5 

Octubre.—Leída y aprobada la anterior, se acordó y 
aprobó la distribución de fondos para el mes, y ente
lada la Corpoiación del expediente de adopc.ón de 
medios para cubrir los cupos de consumos ■ del año 
1905, que no pueden hacerse efectivos poi encabeza
mientos gremiales, arriendo á venta libre ni adminis
tración mumc.pal, y tener que proceder al ensayo del 
arriendo á venta exclusiva de las especies de carnes y 
líquidos al pormenor, acoidó á reserva del oportuno 
pliego de condiciones que forma 1a comisión encarga
da del expediente, fijar los precios máximos que podrá 
percibir el arrendatario que resulte tanto en 1.a como 
en 2.a subasta y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 12.— 
Segu.damente de leída y aprobada la anterior, diose 
lectura der extracto de sesiones del tercer trimestre y 
aprobado se acordó remitirlo ai Gobierno de Provin
cia pitra su inserción en ei B. O. se acordó que el dis
frute y aprovechamiento de los pastos, caza y 25 pinos 
del monte comuna de Llonto, sean adjudicadas en 
pública subasta entre los vecinos, y se aprobaron los 
pliegos de condiciones que han de regir en las mismas, 
tie acordó señalar ios días en que deben tener lugar las 
primeras, y en su caso las segundas subastas de dichos 
aprovechamientos. El vecino Juan Bauza Jaume 
presta el asenumieulo para que su hijo Jerónimo de 
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i i atios de edad pueda embarcarse para Buenos Aires; 
y Mateo Fernol y Vila también lo presta para que su 
hijo Miguel de 14 años de edad pueda embarcarse pa 
ra dicho punto. Se acordó a propuesta del Sr. Alcalde 
abrir una carretera desde la estación del Ferro-Carril 
á la Plaza del Mercado, y se nombró para formar el 
proyec.o de la obra al Sr. Arquitecto de Provincia,- 
acordando que luego de formado se dé cuen a para 
determinar. También se acordó la formación de los 
perímetros de las calles de la Cruz y del Ferro-Carril, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 19.— 
Después de leída y aprobada la anterio?, presentóse 
ame la Corporación la vecina Francisca Salva y Llull, 
viuda, y presto el asentimiento para que su hijo Fran
cisco Pons, de trece años de edad, pueda embarcarse 
para Buenos Aires. Se acordó imponer el recargo dei 
16 p. § á la contribución industrial, el 50 p. g i las 
cédutas personales y el 10 p. g al impuesto de ca
rruajes de lujo. Se acordó nombrar la Comisión para 
presidir la subasta de los aprovechamientos del monte 
Comuna de Llorito. Se acordó pagar del capitulo de 
imprevistos 16 pesetas á D. Pedro Parceló importe de 
un tambor para publicar los bandos de esta Alcaidía, 
y otros vanos pagos de diferentes capítulos del presu* 
puesto y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 26.— 
Leída y aprobada la anterior, dió cuenta el Sr. Prcsi 
dente de haber separado del cargo de Alcalde de ba
rrio de Llorito á D. Miguel Gilí Nicolau, y nombrado 
para sustituirlo á b. Rafael Martorell y Jaume, dánuo 
se por enterada la Corporación. Se acordó nombrar 
una comisión que en representación de esta Corpora
ción forme parte de la Comisión organizadora de Tos 
festejos que han de celebrarse en honor de la Inma 
culaua Concepción, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 2 No
viembre.—Seguidamente de leída y aprobada la ante
rior, se acordó y aprobó la distribución de fondos para 
el mes. Lióse cuenta de haberse terminado el expe
diente de adopción de medios para cubrir el cupo de 
consumos de 1905, y se acordó hacerlo efectivo por 
medio del reparto vecinal. Se acordaron algunos pa
gos del presupuesto. Se acordó conceder diez días de 
permiso al Sr. Alcalde para ausentarse de esta pobla
ción, quedando encargado de la Alcaldía el primer 
Teniente. Por los inconvenientes que ofrece la cele 
bración de las sesiones ordinarias en miércoles, por 
tener que ser casi todas en segunda convocatoria, se 
acuerda celebrarlas los viernes y los domingos en se
gunda convotocaria, á las diez unas y otras Formado 
el repartimiento de la riqueza rústica y pecuaria para 
el año 1905 y encontrado conforme, se acuerda su 
aprobación y exposición al público por ocho días á 
efectos de reclamación. Se acordó se forme un expe
diente en justificación de los extremos que comprende 
la instancia presentada por D. Bartolomé Vanrell y 
Camps, solicitando se le expida certificado en que se 
haga constar que desde el Noviembre de 1893 al Oc
tubre de 1901, prestó los servicios de Médico titular 
al vecindario de Llorito, para resolver según proceda. 
Se acordó conceder diez días de permiso al Sr. Alcal 
de para ausentarse de esta población, quedando en
cargado de la Alcaldía el primer Teniente, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 13.— 
Después de leída y aprobada la anterior, se acordó 
aprobar el reparto de riqueza urbana del año I9°5 Y 
su exposición al público á efectos de reclamación. Se 
acordó acceder á la petición de U. Bartolomé Vanrell 
y Camps, librándole el certificado que solicitaba y 
consta en la sesión del día dos del corriente su pre
tensión. También se acordó contratar en pública su
basta para el año 1905, los arbitrios munic.pales de 
esta villa y Llorito-, y los servicios de sacar agua del 
abrevadero de ésta y del peatón de Llorito/ y se pu
blicara el acuerdé en el «Boletín Oficial.» Se acordó 
que por el Secretario se libren las certificaciones que 
solicita D. Miguel Muñir y Camps en instancia que 
tiene presentada. Se nomb.aron á dos mozos para de
clara! en el expediente de exención de un soldado y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 20.— 
Leída y aprobada la anterior se presentó ante la Cor
poración el vecino Antonio Jaume y Real, manifestan
do prestaba el asentimiento para que su hijo Juban de 
catorce años de edad pueda embarcarse para Buenos 
Aires. Se acordaron algunos pagos del capítulo de 
imprevistos y de otros capítulos del presupuesto. Se 
acordó librar certificación al Sr. Concejal -vxunar de 
su acuerdo tomado en el mes de Marzo referente á va
rios aprovechamientos del Monte Comunal de Liento, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del día 27.— 
Después ue leída y aprobada la anterior se dió cuenta 
de haberse leí minado la rectificación del padrón de 
vecinos para 1905, y se acordó su aprobación. Tam
bién se acordó un pago del cap tmo de imprevistos y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 4 
Diciembre.—seguidamente de leída j aprobada la an 
tenor, se acordó y aprobó la distnbuc.on e fondos 
para ei mes. Lióse cuenta de una comunicación ael 
Alcalde de Falma manifestando .-eran incluidos en el 
aiistam.ento de aquella capital dos mozos nacidos en 
esta y se acuerda no poner inconveniente alguno en 
ello por darle preferencia la ley, y que le Sea comum 
cado. Se aprobaron los pliegos de condiciones para 
las subastas de los arbitrios y servicios de esta villa y 
Llorito, y se acordó se anuncian por edictos, prego
nes é inserción en el B. O. de la Provincia. Se acorda- 
run algunos pagos del capítulo de obras públicas y del 
de imprevistos, y *e levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 11. 
"Leída y aprobada la anterior, se acordó nombrar la 
comisión de individuos de este Ayuntamiento para 
precidu las subastas de los arbitrios de esta villa y 
Llouto para el año 1905. Lióse cuenta de un oficio 
del M. 1. Sr. Alcaide de Palma y de otro del de la 
Ciudad de Felamtx, dando cuenta de que serán in
cluidos en sus respectivos alistamientos vanos muzos 
nacidos en ésta, y se acuerda hallarse conforme el 
Ayuutamienio por darles preferencia la ley, cuyo 
Muerdo les será notificado, y se levanté la sesión.

Sesiófi ordinaria en segunda convocatoria del día 18. 
— Después de leída y aprobada la anterior se dió 
cuenta del resultado de las subastas de los arbitrios 
de esta villa y Llorito para 1905, y de la subasta del 
servicio de peatón de aquel lugar; y se acordó su apro
bación. También se dió cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General de estas islas, espre- 
sando haber sido significado por la Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles para desempeñar el 
cargo de Oficial Sache de este Ayuntamiento, al sol
dado licenciado del Ejército Francisco Gelabert y 
Ferragut; y en su vista, se acuerda extenderle el nom
bramiento de dicho cargo, haciendo constar en él las 
funciones que le están encomendadas, de cuyo acuer
do se librara certificado para que le irva de creden
cial, que se rem Itera al Excmo. Sr. Capitán General 
según ordena en su citada comunicación. Se acordaron 
algunos pagos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Seguidamente de leí
da y aprobada la anterior, se acordaron algunos pa
gos del capítulo de imprevistos y de otros capítulos 
del presupuesto, y s levantó la sesión

El extracto que antecede fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día de hoy.

Sineu 22 Enero de 1905.—El Alcalde, Bartolomé 
Font.-P. A. del A.—Mateo Barccló, Secretario,

Nú l d . 691
D. Ignacio Valor y Ihous, Juez- de pri

mera instancia del distrito déla Lonja 
de esta ciudad y su partido.
E i virtud del presenta edicto, so sacan 

á pública subasta, por termino de veinte 
dias, la finca que se describirá, embarga
da en loa autoe ejecntivos que se siguen á 
ina'.anciade D. Antonio Ferrá y Janer 
contra D.a Magdalena Rosaelló y Tomás 
D. Juan y D.a Magdalena Colom y Roa- 
ee! ó, como herederos de D. Juan Colom y 
Gamundí, y para cuyo remate, con suje
ción á lae condiciones que se expresarán, 
queda señalado el dia diecisiete de Abril 
próximo, á las once y tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado.

Inmuebles de que se irafa
Una finca rústica formada con doce ban

cales, cuya cabida no puede determinarse, 
procedente de ía llamada «Can Raboa», si- 
ra en el termino municipal de Deyá y lin
dante por Norte con tierrá de Pablo Co
lom de la misma procedencia, por Este con 
porción de Juan Rallan, Leonor Rallan y 
Leonor Ripoll Veri, por Sur con otra de 
otra Leonor Ripoll, y por Oeste con tie
rras de D. Antonio Vives y Bauzá y otras 
de José Colom, que formaron también 
parte de «Can Rabea»; justipreciada en 
tres mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Los tituloa de propiedad de la des

crita finca, estarán de manifiesto en la es
cribanía del Actuario para que puedan 
1 xaminarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á ex-gir ningunos 
otros. .

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de depósidos de esta provincia, el 
diez por ciento del justiprecio de la flaca 
de que se trata, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto ía que co
rresponda al mejor postor, que se reserva
rá en depósito como garantía del cumpii- 
miento de su obligación, y en sa caso, co
mo parte del precio de la venta.

3 a No =e admitirán posturas que no 
cubran lae dos torceras partes de! justipre
cio de la descrita flaca.

4 a Los gastos de subasta y remate y 
los demás posteriores, incluso los de ¡a es
critura matriz serán de cargo del com
prador.

Palma quince Marzo de mil novecien
tos cinco. — Ignacio Vaíor.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 692
En virtud dsi presente edicto, se sacan 

á pública subasta, por termino de veinte 
dias, las flecas que se describirán, embar
gadas en ios autos ejecutivos que se siguen 
a instancia de D. Amonio Piña y Forteza 
contra D. Magín Pifia y Cerda, y para cu
yo remate con eujeción a las condicioaes 
que se expresarán, queda señalado el dia 
dieciocho de Abril próximo, a las once y 

tendrá loga? en los estrados de este Juz
ga Jo.

Inmuebles de que se trata
Loa porción de tierra coa casa de plan

ta baja en ella construida de extensión 
todo de una área ochenta y seis centiareas 
aproximadamente sita ea el término de 
esta ciudad y punto llamado «Can Capas», 
I ndante por Norte con tierra que se des
cribirá, por Sur coa tierra de D. Josquin 
Rica, por Este con camino ds establece- 
dores y por Oeste con et predio Son Real. 
Justipreciada en mil quiníenrati pesetas.

Una casa ds planta baja de dos vertien
tes y dos terrados con jardín y fuente cir
cuida de pared, que se halla sm numerár 
á causa de su reciente construción situa
da eu el referido termino de este ciudad, 
juoto á la finca que se ha deEC ito, proce
dente también del predio «Can Capas», 
de exten’ióu de dos areas ochenta y ocho 
centiáreas, Rodante por Norte coa la casa 
y tierra deslindada en primer lagar, por 
Sor con terreno de D. Joaquín Roca, por 
E^tecou camino y por Oeste con el pre
dio Son R al pared mediante. Justiprecia
da en tres mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Los títulos de propiedad de las 

descritas fincas, estarán de manifiesto en 
¡a Escribanía del actuario para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndole que los 
licitadores deberán co:.tormarca con ellos 
sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Para tomar parte en ¡a subasta de
berán los licitadoras consignar previam-li
te en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de depósitos da esta piovincia, el 
diez por ciento del justiprecio de le finca 
ó fincas que quieran licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; cuyas consig
naciones es devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que es 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del jasti- 
precia de la finca ó fincas que deseen ad
quirir.

4 .a Que el alodio, caso de prestarlo 
los bienes, será de cargo del comprador.

5 a Que los censos que acaso graven 
dichos inmuebles se cotizarán al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al ti
po de su redención legal 31 se prestan al 
Estado.

6 .H Que todos los gastos de subasta 
y remate, escritura de traspaso y su ins
cripción en el registro de la propiedad se
rán de cargo de ios compradores.

Palma dieciseis de Marzo de mil nove
cientos cinco.—Ignacio Valor.—Guillermo 
Vida).

Núm. 693
D. Pablo J Triay Goñalons, Juez muni

cipal de la Ciudad de Cindadela de 
{Baleares').
En virtud del presente edicto en el jai* 

cío verbal de faltas por infracción de la 
ley de Caza por denuncia del Sargento de 
ia Guardia civil del puesto de Cindadela 
contra Andrés Pericás Pons y Juan Alzi- 
na Alemañy que se ha seguido en rebeldía 
de los denunciados en iguorado paradero, 
ha recaído eu fecha veinte y cuatro actual 
ia sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor 6!guiente:=«Failo: Que debe casti
gar como castigo á Andrés Pericás Pons y 
Juan Alziaa Alemañy con una multa de 
cincuenta pesetas á cada uno, pérdida de 
la escopeta ocupada y pago de costas en
tre ambos, publiquese eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia para que sirva de 
notificación en forma legal á los condena
dos en rebeldía. Asi lo dijo, mandó y fle
ma el Sr. Juez Municipal, de que certifico. 
P. J. Triay.=Dnmian Pizá, Secretario».= 
Y en cumplimiento de io acordado y para 
que s-3 publique la anterior sentencia en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia y sirva 
de notificación en rebeldía de los acusados 
Andrés Pericás Pona y Juan Alzina Ale- 

3
maüy expido el presente en Ciudadela á 
veinte y seis de Febrero da mil novecien
tos cinco.—Pablo J. Tday.—Damian Pizá, 
Secretario.

Núm. 694
I). Mariano Oliver y Vallespir, Juez mu

nicipal de la villa de Sineu, partido de 
Inca, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hace saber: Que 

ante este Juzgado y por parte de Magua- 
lena Vanrell y Munar se promovió infor
mación posesoria para la inscripción á su 
favor en el Registro de la propiedad de es
te partido la finca siguiente:—Una pieza 
de tierra cultivo, con algunos árboles, ai» 
tuada eu este término municipal y paraje 
Son Fom; denominada Son Aulet, de ex
tensión un cuartón, igual á diecisiete áreaa( 
setenta y cinco centiáreBS.

Y en providencia de hoy se ha dispuea» 
to, se citen por medio del presente á loá 
herederos ó suceaorea de Margarita Munaí 
y Gil, y demás personas que ee crean coü 
algún derecho para que dentro del térmi
no de ocho días hábiles, á contar desde ¡a 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado 
á producir las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Sineu diecisiete de Marzo de mil nove
cientos cinco.—Ei Juez municipal, Maria
no Oliver. — El Secretario habilitado, Ma
teo Barceló.

Núm. 695
Don Jo>é Jimcnez González, Comandante 

Jefe del DdlwÜ de la Comandancia de 
Carabineros de Majorca de la que es 
p imer J< fe el Teniente Coronel don 
Eduardo Sanllorenie y Rubinat 
Hago saber: Que teniendo que proceder 

al arriendo de una cata situada en ia villa 
de Manacor, que reuna las condiciones ne- 
cesanas para servir de Cuartel á la fuerza 
de Infantería de esta Comandancia, resi
dente en aquella Plaza, se invita á los due
ños de edificios que por su capacidad reú
nan dichas condicionts y deseen cederlos 
en arriendo, para que presenten sus pro
posiciones dentro los ocho días siguientes 
al en que ee publique el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
eu las oficinas de esta citada Comandan
cia sita en la calle de San Felio número 
20, en la de la Compañía situada eu dicha 
población calle de Oieza número 22, ad- 
virtiendose que dicho arriendo será por 
tres años prorrogables por la tácita da año 
en año hasta otro periódo igual de tres 
años y que el alquiler no podrá exceder 
de treinta y cinco pesetas mensuales.

Palma 21 Marzo de 1905.—José Gimé
nez.—V.® B.°—Sanllorente.

Núm. 696
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para lae atencio

nes de dicho Establecimiento, los artículos 
de Subsistencias y Utensilios, que á con
tinuación ee detallan, se señala el dia tres 
de Abril próximo y horas de las once pa
ra que las personas que deseen interesar
se en este servicio puedan presentar en 
este Parque sus proposiciones, con mues
tra de los artículos que ofrezcan, los cua
les han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministra 
á cuyo cumplimiento ee obligan, como asi 
mismo á poner loa artículos que les com
pren en los almacenes de la Administra
ción militar.

Mahón 20 de Marzo de 1905.—El Jefe 
del Detall, José Gasasnovas. —V.° B.°_ _ 
El Director, Ignacio Mendez Alzóla.

Artículos de Subsistencias
Harina da todo pan.

Núm. 667 
u n iv e r s id a d  d e  Ba r c e l o n a  
Circular.—El Exctno. Sr. Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, ha di
rigido á los Centros docentes cartas y co- 
muüicaciOQes. dti carácter privado, que re-
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velan el deseo de que todos ellos solemnicen i 
el Centenario del Quijote. La justificación j 
de este deseo se hace por ei mismo, que | 
no ha menester de argumentos y de ra- I 
zones. Asi lo han comprendido los Claus- I 
tros y otras Corporaciones científicas y al- I 
gunos tienen ya adelantados sus trabajos 
y publicado programas de los concursos y 
de las fiestas que proponen realizar.

Posteriormente una Real orden, fecha 6 I 
del actual, aparecida en la Gaceta del dia I 
7, «recomienda á todos los Centros docen- | 
tes de España que el dia 8 de Mayo cele- I 
bren algún acto litetario ó artístico para I 
solemnizar dicho Centenario». La gran I 
trascendencia del hecho que ha de ser I 
conmemorado y el elevado origen de la re- I 
comendación convierten á ésta en deber I 
ineludible para todos los que rindan cul- I 
to ó la hermosa y sin igual personalidad | 
de Miguel Cervantes Saavedra, ó lo que I 
es lo mismo para esa gloria española, cu- I 
ya fama y cuyos prestigios tienen como I 
dominio todos los países cultos, siquiera I 
en muchos de ellos no se hable la sonora I 
lengua de Castilla. Y es que, aparte do lo I 
castizo y bello del idioma, haya en los I 
conceptos y en las tendencias de la obra I 
grandeza tanta, que por mucho que pier- I 
de al cambiar de ropaje nacional, grande I 
sigue siendo con la vretimenta lingüistica I 
de los latinos, nuestros afines, de loa anglo- I 
sajones, de los eslavos y de todos cuantos I 
han vertido á su propia habla la incom- I 
parable creación cervantina.

Rendir testimonio de estimación grandí- I 
sima al Autor del Quijote es honroso y ob- I 
ligatorio. La obligación es mayor para los I 
ilustrados sin excepción; pero es más ter- I 
minante y precisa para los que desempe- I 
fian la trascendental misión de docentes, I 
sea cualquiera su gerarquia.

Según la Real orden citada los Rectores I 
darán las instrucciones necesarias á los I 
Centros docentes de cada distrito medien- I 
te circulares que hau de ser publicadas en I 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , y esto Recto- I 
rado, cumpliendo gustoso el precepto for- I 
muía las siguientes:

Núm. 698
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

DE MAHÓN
Confeccionados por esta Administra

ción el repartimiento individual y concier
tos voluntarios y obligatorios del extra-ra
dio de este término municipal por el tiem-

| Depositaria de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del S.er trimestre del año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingreses en el trimestre de esta cuenta....................

Pesetas
3843'59
4412'94

po que media desde l.° de Enero de 1905 I Cargo. . . . . . .
al 31 Diciembre del m smo, y con arreglo I por pagos verificados en igual trimestre......................................  
á las disposiciones vigentes, se participa I
á los vecinos de dicha Zona, que el referí- I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................  
do expediente se hallará expuesto á efeo- I __________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
to de reclamación durante el plazo de 10 
días á contar desde la fecha de la in
serción.

Horas de despacho: Dias laborables de 
9 á 12 de la mañana y de 2 á 5 tarde.— 
Dias festivos de 9 á 11 mañana.

Mahón 17 Marzo de 1905.-—El Admi
nistrador, Bartolomé Vives.

Núm, 699 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Y URBANA

8256'53
375900

4497'53

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre las operaciones

1 Propios. . . .................................  . » 263'94 263'94
2 Montes....................................................... » » »
3 Impuestos......................................  . . 1272'00 274'00 1546'00
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública................................. > > >
6 Corrección pública................................. » ' *
7 Extraordinarios....................................... 81'61 » 81*61
8 Resultas............................................ 1492'68 > 149268
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8438'87 3875'00 12313'87

10 Reintegros...................................... > » »
11 Ampliación........................................... » . »

Cargo pesetas. . . 11285'16 4412'94 15698'10

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 1240'57 1296'78 2537*352 Policía de Seguridad.............................. 49'40 98'90 148*303 Policía urbana y rural......................... 373'48 176'25 549'734 Instrucción pública........................... 79*16 141*78 220'94
5 Beneficencia............................................ 66'37 15'59 81*96
6 Obras públicas......................................... 79'05 7905
7 Corrección pública................................. > 25 00 25*008 Montes.................................
9 Cargas................................................. 3862'00 1963'46 5825'46

10 Obras de nueva construcción. . >
11 Imprevistos.................................... 137'95 137'9512 Resultas.......................................... 2872*53 41'24 2913'7718 Ampliación........................................... »

_  Data pesetas....................... ____8760'51 ~ 3759l00 12519*5 f
La precedente cuenta esta conforme coa lo que resulta de loa libros de la Depositaría.
En Sansellas á 12 Febrero de 1905.—El Depositario, Juan Vich.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Antonio Verd.—V.® B.®—El Alcalde, Antonio Cirer.
l .° Procederán inmediatamente los 

Claustros de esta Universidad, de los Ins
titutos, Escuelas especiales y Escuelas 
Normales á constituir las Juntas organi
zadoras de los actos literarios ó fiestas que 
hayan de realizar.

2 .° Los Claustros que por la escasez de 
número ó por otro motivo justificado no 
se conceptuaran en condiciones de ce e- 
brar el Centenario, con la solemnidad de
bida, procurarán unirse con Jos elementos 
docentes más afines ó solicitar el concurso 
de personalidades prestigiosas en la cien
cia ó en la literatura.

3 .° Todos loe Claustros podrán llamar 
á sí á loe escolares que conceptúen capaci
tados para tomar parte activa en la cele
bración del Centenario.

V El Rectorado no impone procedi
miento alguno, dejando á la fecunda ini
ciativa de los Claustros la elección de los 
que tengan por más valiosos y prácticos, 
limitándose á recomendar los concursos 
públicos, la redacción de trabajos origina- 
nales y por modo muy especial la realiza
ción de hechos que tengan carácter de 
permanencia, no limitados en sus efectos á 
la solemnidad del día de la fiesta.

5 .* Cada una de las entidades docentes 
mencionadas se procurará los recursos ne- | 
cesarios para los gastos que pueda origi
nar el acto que celebre, sea con una sus
cripción voluntaria, sea con los donativos 
que recibiera para este objeto.

6 .° De la constitución de las Juntas 
organizadoras, de los acuerdos que toma
ren, de los detalles de la fiesta y del resol
lado de la misma se irá dando cuenta al 
Rectorado á medida que vayan ocurriendo.

7 .° Bajo la protección del Rectorado j 
se invita á las Sociedades escolares cientí- I 
ficas, á los Ateneos obreros y demás Cor- I 
poraciones similaras á que se organicen I 
por modo análogo al de los Claustros y á j 
que contribuyan con sus valiosos elemen- I 
tos al merecido homenage.

Barcelona 15 de Marzo de 1905.—El | 
Rector, Rafael Rodriguez Mendez. .

Primen semestre de 1903
D. Miguel Durán Nadal, Recaudador Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye por débitos del expresado con
cepto, correspondientes al presupuesto 
de 1903 se encuentran comprendidos los 
contribuyentes que á continuación se re
lacionan, á Jos cuales Ies fueron embarga
das sus respectivas fincas, que también se 
indicarán, y como no conste tengan en 
esta localidad persona que los represente 
con quien deban entenderse Jas notifica
ciones y requerimientos del procedimien
to administrativo de apremio, cumplien
do lo que para este caso se halla dispues
to, expongo el presente edicto, á fin de 
que llegue á conocimiento de los mismos 
que con fecha 18 de Marzo he dictado la 
siguiente

Providencia de subasta de fincas.—No i yx • , , , , .—;----- --------- ---------------
habiendo satisfecho los deudores que á I L/CpOSltciriS QC lOndOS municipales de Cslvíá 
continuación se expresan sus descubiertos I 1
que se les tienen reclamados en este ex- CUENTA, del «.«r íritaiestrc del año 1904 que rinde el Depositario
podiente, ni podido realizarse los mismos PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas,
por el embargo y venta de bienes muebles I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 2269'65
y semovientes, se acuerda la enagenación I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................  35C0'00
en pública subasta, de los inmuebles per- |

I tenecientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el día tres de Abril próximo á las 
diez en el local de esta Agencia (Arta nú
mero 11), siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia á los deu
dores, y á los acreedores hipotecarios en 

I su caso, y anúnciese al público por medio 
| de edictos en las Consistoriales, y por me- 
I dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Débitos, nombres de los contribuyentes, 
su vecindad y fincas que se subastan.

PesetM
Débitos por principal, recargos y 

costas, 47'35 pesetas.—D. Bartolo
mé y Antonio Aguiló y Martí, una 
casa y corral situada en la calle 
de Villanueva n.° 13, que linda 
por la derecha entrando con la de 
Bartolomé Morey, izquierda con la 
de Guillermo Melis y por el fondo 
con corral de la de Guillermo Ta- 
berner.

Su riqueza imponible 12 pese
tas, valor para la subasta. . 300'00

Asi, pues, conforme á los párrafos 3* y 
4.® del artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese 
el presente Edicto en los puntos de eos- I 
lumbre, firmando el Sr. Alcalde el dupli- I 
cado de las cédulas de notificación con I 
dos testigos designados al efecto por el I 
mismo, para que surta los efectos opor- I 
tunos.

Manacor á 18 de Marzo de 1905.--El I 
Agente auxiliar, Sebastian Sansó.

Cargo .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre .............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

676965
3821'35

1948'30

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8

10
11
1J
13

. Propios................................................
1 Montes.................................................  
i Impuestos.........................................

Beneficencia......................................
Instrucción pública.........................
Corrección pública...........................
Extraordinarios.................................. 
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros...........................................  
Ampliación. . . ............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . , 
Policía de seguridad......................  
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública..........................  
Beneficencia......................................  
Obras públicas. ...............................  
Corrección pública........................... 
Montes................................................. 
Cargas.................................................. 
Obras de nueva construcción . .
Imprevistos........................................  
Resultas......................................... *
Ampliación.............................. ..... ,

________ Data pesetas. . . .

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre délas operaciones

> > »
» >

252*50 » 252-50
» > >
> » »
» » *
» >

1617'12 > 1617-12
467368 3500 00 8173'68

» » >
1730*90 » 173090
8274*20 3500*00 11774'20

2343*70 1053'76 3397-45
» » »

135*00 » 13500
» >

» » >
743*51 254-44 997'95

8*00 » 8 00
> > >

142158 2513*16 3934'74
> » »

126*26 > 126*26
» »

1226*50 > 1226 50
6004'55 _ 3821*35 1 9825*90

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de los libros de la Depositaría.
En Calviá á 3 Octubre de 1904—El Depositario, Magín Amengua!. —Conforme —El 

Secretario Contador, Bartolomé Cafiellas.—V.® B.®-El Alcalde, Onofre Amengual.

PALM A.—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


